
 

 

 

 

 
 

 
Convocatoria Coleadero infantil 

 

 

 

El evento se llevará a cabo el día 11 de mayo del 2024 en las instalaciones de la asociación 

nacional de charros bajo las siguientes categorías y reglas.  

 

BIENESTAR ANIMAL.  

 

No se permiten caballos lastimados para ninguna suerte, es decir si el caballo claudica o tiene 

alguna herida visible será descalificada la oportunidad.  

 

En la suerte de colas al charro que lastime su caballo será descalificada su oportunidad y se hará 

acreedor a los puntos de infracción que señala el Reglamento.  

 

Dientes de leche  

 

1. La inscripción será de $300.00 pesos M.N. 

2. Se calificará bajo el reglamento de la FMCH 

3. La Asociación Nacional de Charros proporcionara el ganado adecuado para la realización 

de esta suerte. 

4. La Asociación Nacional De Charros proporcionara el personal de corraletas por lo que 

queda PROHIBIDO el ingreso a cualquier persona externa. 

5. Se premiará a los 3 primeros lugares de la categoría de la siguiente manera: 

 

1er lugar hebilla, premio de patrocinadores 

2do lugar hebilla, premio de patrocinadores  

3er lugar hebilla, premios patrocinadores  

 

 

Infantil A 

 

1. La inscripción será de $1,500.00 pesos M.N 

2. Se calificará bajo el reglamento de la FMCH 

3. La Asociación Nacional de Charros proporcionara el ganado adecuado para la realización 

de esta suerte. 

4. La Asociación Nacional De Charros proporcionara el personal de corraletas por lo que 

queda PROHIBIDO el ingreso a cualquier persona externa. 

5. Se premiará a los 3 primeros lugares de la categoría de la siguiente manera: 

 

1er lugar hebilla, premio de patrocinadores 



 

2do lugar hebilla, premio de patrocinadores  

3er lugar hebilla, premios patrocinadores  

 
• En caso de empate, será a las colas que sean necesarias hasta obtener un ganador 

 

 

 

Infantil B 

 

1. La inscripción será de $1,500.00 pesos M.N 

2. Se calificará bajo el reglamento de la FMCH 

3. La Asociación Nacional de Charros proporcionara el ganado adecuado para la realización 

de esta suerte. 

4. La Asociación Nacional De Charros proporcionara el personal de corraletas por lo que 

queda PROHIBIDO el ingreso a cualquier persona externa. 

5. Se premiará a los 3 primeros lugares de la categoría de la siguiente manera: 

 

 

1er lugar hebilla, premio de patrocinadores 

2do lugar hebilla, premio de patrocinadores  

3er lugar hebilla, premios patrocinadores  

 

• En caso de empate, será a las colas que sean necesarias hasta obtener un ganador 

 

 

 

 

 
Atentamente 

“Unidos Seremos Fuertes” 
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